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CONTRATO No. PMT-OP -23-2017

RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE OENR PÚELICA A PRECIoS UNITARIoS Y TIEMPo DETERMINADo
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTATIIENTO MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, HGO, A TR¡VES
PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO pOR EL L. A" |SIJIAEL cADOm TAptA BENI
POR LA OTRA I.A EMPRESA: NCCUICNIE CUIL Y MINERALES XO ITICTAUICOS, S, A" DE C. V., REPI
pon aNeÉltcA MARoARITA REyEs sÁNcxez, EN su cARÁcrER DE REpREsENTAT{TE LEGAL,

INDIVIDUALMENTE A FIN DE DETERFTINAR ,

u Axn os QUE EsTABI Ec E E L PREsUPUEs
SI QUEOA CAMPRENDIDA DENTRA OE IOS
rO DE EGRESOS REFERIDO.

QUE
trr

EN Lo SUoESIVo Y PARA LoS EFEcfoS DEL PRESENTE coNTRATo SE DENoMINARÁN "LA
"EL CONTRATISTA", RESPECÍIVAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTE§ DECLARACIONES Y

DECLARACIONES

¡.. DE ..LA CONVOCANTE"I

DE AcuERDo A Lo DtsPUESro poR eu lRnrÍcuto r30 DE t.c LEy oRcANtcA MUNlctpAL, eutEN TENDRA
FACULTADES, ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES OUE LE SEÑAIáN LOS ARTICULOS 115 Y 116 DE
co¡¡slttuclóN PoLíTtcA DEL ESTADo DE HTDALGo) y LAS LEyEs y DEMAS DtspostctoNEs LE
VIGENTES EN EL ESTADO

l.'t QUE ES UN MUNICIPIO, CON PERSONALIDAD JURíDICO.POLÍTEA Y PATRIMoNIo DE coNFoRMIDAD
CON LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULoS 115 Y 116 DE I.A CoNSTITUCIÓN PoLiTIcA DEL ESTADo
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EL DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVE
DISPOSICIONES DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL.

1,2 QUE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL L. A" ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ, EN
CRRAcren DE PRESIDENTE MUN IcIPAL coNsTITUcIoI.,IRT, seou¡¡ NoMBRAMIE NTO EXPEDIDO CON
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 116 DE LA CONSTTucIÓx pollllce DEL ESTADo LIBRE Y
SOBERANO DE HIDALGO.

OUE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 130 DE LA LEY ORGANrcA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE HIDALGO, EL L, A. ISMAEL GADOTH TAPIA BENIÍEZ ESTÁ FACULTADO PARA
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO,

1.4 QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA
PRESIDENCIA MUNICIPAL TULA DE ALLENDE, euToRzÓ LA INVERSIoN CoRRESPoNDIENTE A LA
OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE EL OFICIO NO. FMT/OP.A.REPO{Í9/2017 DE FECHA
30 DE MAYO DE 2017, CON CARGO A LOS RECURSOS PROPIO§ MUNICIPALES, EJERCICIO 2017.

OUE LA ¡O.IUOIC¿CIÓT\¡ DEL PRESENTE CONTRATO, SE REALEÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO
DE ADJUDIcActót¡ 0lRecrR ruú¡¡eRo pMTop-AD-lgtzolz, oE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo
EN Los aRrícut-os &4 Y Et DE LA LEy DE oBRAs púeulces y sERvtctos RELActoNADos coN LA
MISMA DEL ESTADo DE HIDALGo, SEGTJN AcrA DE eo¡uorcec6N DE FEcHA 30 DE JUNIo DE
2017, EMlrlDA PoR EL coutrÉ DE oBRAs prjgt¡cas DEL H. AyuNTAMtENTo MUNlctpAL TtrLA DE
ALLENDE, HGO, DE ACUERDO AL PROcEDIMIENTo DE no¡uorceclóN DIREcTA No. PMT.oP.Aó;1912017 r , ...

earícuto
púaucas

34, PARA DETERMINAR EL PROCEDIMIÉ,NÍO DE CONÍRATActóx RESPECTMO,
Y SERYIC'OS RELACIONADOS CON ¿ÁS MtsMAs, se swetaaÁ¡l ALO EN,l EI

F'§C4t"PRESUPUESTO DEECRESOS DEL ESTADO LIBREY SOEERAA'O DE HIDALGO, PARA EL
CORRESPOND¡ENTE CADA OBRA O SERY'C'O RE¿,ACIoNADO CON LA MISMA, OCECRA

A IENES

t.3

r.5

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos
Plaza del Nacionalismo sin, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42BAT
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¡CONTRATO No. PMT-OP -23-2017

ARfcuLo 51. LAs DEPENDENC|AS, ENTTDADES o MUNtctp tos, BAJo su RESPONSAETLTDAD PO
CoNTRATAR oBRAs PÚgLEAs o SERvIcIos RELACIoN AOOS CON LAS MISMAS MEDIANTE
pRocED|MtENTo DE ADJUDrcacÉN otREcrA, PARA Lo cuAL sE DEBERA tNvtrAR A LA PERSONA Flsrc -'1\
MORAL QUE CUENTE CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIAfA, Asl coMo coN Los REc
rÉcNrcos, FtNANclERos y DEMAs auE sEAN NEcESARtos
COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

, DE AcuERDo coN LAs cARAcrERis

I.6 QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU DOMICI IO EN
PLAZA DEL NACIONALISMO S/N COL. CENTRO, C.P. 42800, EN TULA OE ALLENDE. HIDALGO

II.. DE "EL CONTRATISTA'

II.. DE "EL CONTRATISTA"

.I AUE ES UNA MORAL CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYE§ MEXICANAS. TAL Y CON4
ACREDIA coN ESCRITURA púBLtcA Nr]MERo .t04,694 DE FEoHA 03 DE NovtEMBRE DE

LO

oToRGADA ANTE LA FE DEL NoTARIo PtJBLIco NÚMERo of, LIc. RAÚL EFREN SICILIA
DE LA CIUDAO DE fULA DE ALLENDE, HGO., OUE CONTIENE EL ACTA CONSTITUTIVA DEB¡DAMEN
PROTOCOLIZAOA E IN§CRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE
EsrA cluoAD, BAJo EL Folro MERCANTTL ELEcTRóNtco 3194.14 oE FECHA 06 oE NovtEMBRE oE
2014 EN LA OFICINA REGISTRAL DE ÍULA DE ALLENDE, HGO.

[.2 ouE LA c. ANGÉL|CA MARoARTTA REyEs sANcHU, ACREDITA SER SU REPRESENTANTE LEGAL.
TRAVÉS DE LA EscRlruRA prlBLtcA NúMERo ilEs2g, oToRGADA ANÍE LA FE DEL NorARt
PIJBLICo NÚMERo 01, LIc, RAÚL EFRÉN SrcILIA SALGADo, DE LA CIUDAD DE TULA oE ALLENDE,
HGO.. OE FECHA f8 DE FEBRERO DEL 2007.

[.3 OUE POSEE cAPAcIoAD JUR|DICA PARA CoNTRATAR Y REÚNE LAS coNDIcIoNEs TECNICAS Y
ECONÓMICAS ACREDITADAS ANTE "LA CONVOCANÍE", PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS MOTIVO OEL PRESENTE CONTRATO, Y OUE BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD.
MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL
ARTlcuLo 59 DE LA LEy DE oBRAS púBL¡cAs y sERvtctos RELActoNADos coN LAS tvllsMAs PARA
EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR, Y QUE NO TIENEN LIMITANTE ALGUNA OUE CONFORME A LA
LEGtslAcróN MExTCANA LE tMposlBlLtrE A oBLIGARSE EN TERMtNos DE ESIE coNTRATo

lt.4 euE CUENTA coN Los REGtsrRos euE sE crrAN A coNTlNuActóN

A) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. ANTE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CREDTO
PúBLrco, NrlMERo tcMl¿ítog2y8

b) REGtsrRo ANTE LA CAMARA MExtcANA DE LA |NDUSTRIA DE LA coNSTRUcctóN, NúMERo No
NENE

c) REGTSTRO PATRONAL ANTE EL |.M.S.S., NúMERO B74l8t9oto6
d) REGISTRO PAÍRONAL ANTE EL INFONAVIT. B7¡0 18t90106

4

Plaza del Na
Tula de Allen

-02
de, Hgo. c.p.42807 73 2-11-83 73 2-14-98

o

II.5 OUE CONOCE EL CONTENIDO Y REQUISITOS OUE ESIABLECEN LA LEY DE OBRAS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO
REGLAMENTo, LAS ESPECIFIcAcIoNES GENERALES Y TÉcNICAS DE coNsfRuccIÓN:
DE CALIDAo oE LoS MATERIALES Y EQUIPo DE INSTALAC,ÓN
ESPEcIFIcAcIoNES DE coNsTRUccIÓN APLICABLES. NORMAS DE SERVICIOS V¡GENTESI
EspEcrFrcAcloNES y NoRMAS DEL pRoyEcro AReutrEcróNtco y DE |NGENtERfA, EL
DE TRABAJo, Los MoNTos MENSUALES DE oBRA, EL cArÁLoco DE coNcEpros
PRECIOS UNIfARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO; eUE COMO ANEXOS
FIRMADoS PoR LAS PARTES INTEGRAN EL PRESENTE coNTRATo, ASi coMo LAS DEMAS NoRMAS

rici
>AL

moromiso de Todos



'.-". i ;t¡;,-\.
.;'. Q-a:;--. a \a

{,//: - i\.,"

i ffii''t coNrRAro No. pilrr.op -2s-2017-:'... }E5
"c \- -,-.'-'l '-''."'- )' oue REGULAN LA EJEcuqóN DE LA oBRA Morvo DEL pRESENTE coNTRATo y

RESULTEN APLICABLES.
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OUE

it.6 ouE HA INSPECCIONADo Y coNOcE DEBIDAMENTE EL SITIo DoNDE SE REALIZARAN
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES
TNTERVTENEN r¡r su e¡rcucró¡¡.

II.7 OUE PARA LoS EFEGTOS LEGALES DEL PRESENTE coNTRATo. SEÑALA coMo SU DoM EL
uBtcADo EN cALLE coopERATtvtsMo stN NtiMERo, sAN MtcuEL vtNDHo, TULA oE
HIDALGo., c. p. 42840, TELÉFoNo 77s loi tg44 y 77378s09s0 coRREo
i ngen ieriaym i nerales@yahoo,es

III.. DE "LAS PARTES'':

III.1 LAS PARTES DECLARAN OUE SE OBLIGAN EN LOS TERMINOS DE ESIE CONTRATO DEL
CONTENIDO DE L A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELAcIoNADoS coN LA MISMA
ESTADO DE HIDALGO, LAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS, FORMANDO
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ATENTO A LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN
SIGUIENTES;

CLAUSULAS

PRIMERA OBJETO OEL CONTRATO. "LA CONVOCAT.ITE", ENGOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y
ACEPTA Y SE OBLIGA A REALIZAR PARA Eu, nRsTe SU ToTAL TERUINRcIÓH, LA oBRA PIJ
DENOMINADA: PTNTURA EN GUARNICIONES ACCESO EL LLANO, , LOCALIZADA EN LA COMUNIDAD DE EL
LLANO, MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE DEL ESTADO DE HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO
EJECUTIVO DE OBRA, EXPEDIENTE TECNICO Y PLANOS, FORMANDO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO,
ACATANDO PARA ELLO, LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULo sT y oeUAs APLIcABLES DE LA LEY DE oBRAS
PÚETIC¡S Y SERVICIOS RELACIONADOS coN LAS MISMAS PARA EL ESTADo DE HIDALGo, SU REGLAMENTo
Y LOS ORDENAMIENTOS, ESPECIFICACIoNES Y NoRMAS INDICADoS EN LA DECLAn¡cIÓI.I II.5 DE "EL
CONTRATISTA", MISMOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA
CLAUSULA.

SEGUNDA IMPORTE DEL CONTRATO. IáS PARTES ACUERDAN QUE EL IMPORTE TOTAL DEL PRECIO POR LA
oBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, ES POR LA CANTTDAD DE §281,590.59 (DOSCIENTOS OCHENTA y
uN MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS 59/100 M. N. ), TNCLUYE TMPUESTO AL VALOR AGREGADO,

EL IMPORTE PACTADO NO PODRA SOBREPASARSE, SALVO OUE EXISIAN CONVENIOS MODIFICATORIOS CI

ADICIONALES, CELEBRADOS PARA TAL EFEcTo PoR LAS PARTES, EN TERMINoS oeu ¡nT[cuIo 63 DE Lq,
LEy DE oBRAS púeLrcRs y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS MTsMAS pARA EL EsrADo oe uro¡(co v
SU REGLAMENTO, CUALQUIER TRABAJO EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN QUE HAYA
MEDIADo coNVENro AL RESpEcro, sE coNSrDEnenA cor¡o oBRA EJEouTADA poR cuENTA y Rtcsbo oe
"EL CONTRATISTA'"

TERCERA: PLAZO OE E¡ECUCIóN. "EL CONTRATI§TA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA
MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, EN 30 OIRS NRTUN¡LES, COMPROMETIÉNDOSE A INICIARLOS Et DIA 03
DE JuLto DEL 2ol7 y A coNcLUrRLos EL of¡ ot oe Acosro DEL 2017, DE AcuERDo coN EL pRoGRAMA oE
EJECUCIÓN DE oBRA APRoBADo PoR "LA coNvocAT.¡TE".

SERÁN CAUSAS PARA DIFERIR EL PI.AZO PACTADO, EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO ACORDADO
EN ESTE INSIRUMENTO, O, EL ATRASo EN LA ENTREGA FÍSICA DEL INMUEBLE EN oUE HeeRA DE LLEVARSE
A CABO LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO; LAS PARTES DEBERAN OBSERVAR EN AMBOS CASOS,
LAS FORMALIDADES PREVISTAS POR LOS ARTICULOS 58 FRACCIÓN I Y 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚELICRS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO,

¡
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CONTRATO No. PMT-OP -23-2017

RESPE CT,VAMENIE. No PRoCEDERÁN ESTos DIFERIMIENToS SI "EL coNTRATIsfA" No oToRGA EN EL.IÉRM'NO 
LEGAL Y PACTADO, LA GARANTÍA DE ANIICIPO Y CUMPLIMIENTO, SEÑALADA EN CúUSU

sÉPfrMA DE ESTE coNTRAfo.

CUARTA DE LA FoRMA DE pAGo DEL ANTtctpo y su AMoRTtzActóN. "EL EsraDo" oroR
OPORTUNAMENTE A "EL CONIRATISfA" UN ANTICIPO EOU¡VALENTE AL 30% (TREINTA POR CIENTO)
rMpoRTE pAcrADo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA oE ESTE tNsrRUMENTo, EL cuAL ASctENDE A LA cANTt
DE S 84,477.18 (OCHENTA y CUATRO MIL CUAfROCTENTOS SEÍENTAy StEtE PESOS 18ñ00 M. N,)

"EL CONTRATISTA' SE OBLIGA CON EL ANTICIPO OTORGADO, A REALIZAR EN EL SITIO DE LOS TRAB os,

E

LA coNsrRucctóN DE sus oF¡ctNAs, ALMACENES, BoDEGAS E tNSTALAcIoNEs y EN su cAso. PARA
GASToS DE TRASLADo DE LA t\4AeutNARIA y Eoutpo DE coNSrRUcctóN E lNtcto DE Los TRABAJoS.
COMO PARA LA coMPRA Y PRoDUccIÓN DE MATERIALES DE coNsTRuccIÓN, LA ADoUISICIÓN
EOUIPoS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMoS oUE DEBERAN oToRGAR,

EL OTORGAMIENTO Y AIVORTIZACIÓN DEL ANTICIPO, SE SUJETARA A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDO
AL RESPECTO POR LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS M¡SMAS PARA EL
ESTAOO DE HIOALGO Y SU REGLAMENTO Y DEMAS NORMAS COMPLEMENTARIAS Y SE HARA
PROPORCIONALMENTE A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE
FORMULEN, DEBIENDO "EL CONTRATISTA" LIOUIOAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN
FINAL,

PARA EL cAso DE RESc¡sroN ADMTNTSTRAT¡VA o rERMrNAcróN ANTTCTPADA DEL PRESENTE coNTRATo
"EL CONTRATISTA" SE OELIGA A REINTEGRA R EL SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR A "LA
coNVocAIi¡TE,, EN UN PLAzo No MAYoR DE 1O DiAs HABILES coNTADos A PARTIR DE LA FECHA EN ouE
LE SEA COMUNICAOO A "EL CONÍRAÍISTA" LA DETERMINACIÓN CORRESPONDIENTE. Sf "EL CONTRATISTA"
NO REALIZA EL REINTEGRO EN EL PLAZO ANTERIORMENTE PACTAOO, ÉSTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
CARGOS OUE RESULTEN CONFORME A LO OISPUESfO POR EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 69 OE LA
LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO OE HIDALGO Y
§U REGLAMENTO.

PARA Los EFEcros DE LA PRESENTE ct {usulA, "EL coNTRATtsra' sE oBLtGA REAL|ZAR y ANEXAR uN
PROGRAMA OE EROGACIÓN DEL ANTICIPO PACÍADO. AL AUE DEBERA SUJEIARSE Y QUE SERVIRA DE BASE
A "LA coNvocANIE" PARA VERIFICAR SU coRREcTA APLICACIÓN.

EL PROGRAMA OE EROGACIÓN DEL ANTICIPO, PODRA REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE DE
coMúN ACUERDo y poR EscRtTo, slEMpRE y cu NDo No tMplteuE uN TNCREMENTo EN EL MoNro
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

LAs eARTES ACUERDAN ouE No sE oToRGARA ANTtclpo ALGUNo eARA EL cASo oe colrv¡ñrós
MOOIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE SUSCRIBAN. ASf COMO TAMPOCO PARA LOS II',IPONTES,OUE
RESULTEN DE LOS AJUSTES DE COSTOS DE ESTE CONTRATO, O EN SU CASO DE LOS CONVENIOS
sEñALAoos.

oulNTA: DlsPoNlBlLlDAD DEL INMUEBLE Y DocuMENfos aDMtNtsrRATlvos. "LA coNvocANTE" poNDRA
OPORTUNAMENTE A DISPOSEÓN DE 'EL CONTRAÍISTA" Y CON ANTELACIÓN AL INICIO DE LOS TRABAJOS,
EL O LOS INMUEBLES EN OUE DEBA LLEVARSE A CABO LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASI
COIúO LOS DICÍAMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMAS AUTORIZACIONES OUE SE REOUIERAN PARA SU
REALrzActóN. DE ELLo sE LEVANTARA EL AcrA coRREspoNDtENTE

sExrA: PLAzos' FoRMA Y LUGAR oE PAGo DE LAs ESTtMActoNEs. LAs pARTEs coNVtENEN ouE Los.i-RABAJOS 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES

DE AVANCE DE OBRA, ELABORADAS CON PERIODIC¡DAD, NO IIIAYOR DE UN MES. "EL CONTRAfISTA'
DEBERA PRESENTARLAS A ÉL RESIDENTE DE SUPERVISIÓN OE LA OBRA DENTRO OE tOS 5 DÍAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE OUE PARA EL PAGO OE LAS ESTIMACIONES'LA CONVOCAI.ITE'
HUBIERA FIJADO EN EL PRESENTE CONTRATO, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN OUE ACREDITE LA
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pRdceoeructA DE su PAco coRRESpoNDtENTE. pARA ue Revtslór'¡ y AUToRtzAclótr oE
ESTIMACIONES, LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN, coruI¡nÁ coN UN PLAzo No MAYoR DE 10
uAgIIes SIGUIENTES A SU PRESENTRcIÓr.¡.

EN EL SUPUESTO DE AUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICA§ O NUMERICAS, QUE NO PUEDAN R
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZo, ESTAS SE RESoLVEnAT'¡ e INooRPoRARAN EN LA S
esl¡¡nctóru. "LA coNVocANTE" pAGAnÁ ues ESTTMAoIoNES EN uN pLAzo No MAyoR A TRETNTA
NATURALES coNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE SU AUToRIzRcIÓu.

CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN TI TÉRIT,IINo ANTES SEÑALADo. SE
INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE CSTIURcIÓN PARA QUE ..LA coNvocANTE,' INICIE SU TRAM E DE
SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA QUE "EL CONTRATISTA" SOLICITE AMPLIACIONES EN EL MONTO Y
oE E,lrcuctóN DE Los TRABAJoS coNfRATADos. LAS ESTIMAc¡oNES sE pAGARAN A.EL
MEDIANTE TRANSFERENCIAS CUEcTRÓ¡¡rcns A cARGo DE LAs cUENTAS APERTURADAS
INSTITUCIONES BANCARIAS MANIFESTADAS POR ESCRITO POR "EL CONTRATISTA'',

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, LA§
PARTES SE SUJETARAI EI PROCEDIMIENTO PREVISTo PoR EL ARTÍCULo 69 DE LA LEY DE oBRASpúettc¡s Y sERvtctos RELAcroNADos coN LAs MtsMAS pARA EL ESTADo DE HIDALGo y su
REGLAMENTO.

TRETÁruOOSE DE PAGO§ EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDo "EL CoNTRATISTA", ESTE DEBERÁ REINTEG
LAS CANTIDADE§ PAGADAS EN ExcESo, MÁs LoS INTERESES CoRRESPoNDIENTES, coNFoRME A
SEÑALADo EN EL PARRAFo OUE ANTECEDE. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE CoMPUTARAN PoR ofls unTunRLES, DESDE LA FECHA DE L
PAGO HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE IáS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA
coNvocAl{TE".

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO OE "EL
coNTRATtsrA" sEAN CoMPENSADAS EN t-A SIGUIENTE esrtu¡cló¡.1.

CUANDO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS sE REQUIERA LA REALIZACIÓN DE CANTIDADES o
CONCEPTOS DE TRABAJO ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE EN EL PRESENTE CONTRATO,
"LA CONVOCAi.¡TE,, PODRA AUTORIZAR EL PAGO DE LAs ESTIMACIoNES DE Los TRABAJoS EJECUTADoS,
PREVIAMENTE A LA ceLeaRActóN DE Los coNvENtos REspEclvos, vtGlLANDo euE DtcHos
INCREMENTOS NO REBASEN EL IMPORTE PACTADO EN ESTE CONTRATO.

TRATANDOSE DE CANTIDADES ADICIONALES, ESTAs se peoRRAI.I A LoS PREcIos UNITARIoS PAcTADoS
ORIGINALMENTE; TRATANDOSE DE LOS RUBROS NO PREVISToS EN EL ceTALooo DE coNcEPToS DEL
PRESENTE coNTRATo, sus PREcros uNtrARros DEBERAN sER coNctLtADos y AUToRtzADos, PREWó A
§u PAGO. ,:i,

l-r',.sÉplNa: cnneNrles.- "EL coNTRATtsrA" sE oBLtGA A coNSTtTUtR EN t-A FoRMA, rÉRtait¡os y
PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE oBRAs PI,BLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS CON LAS
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y DE LAS DISPOSICIONES LEGALES AP{-ICABLES,
LAS SIGUIENTeS o¡nRrurÍRs:

A) GARANTíA DE CORRECTA It.¡VCNSÉru DEL ANTICIPo oToRGADo. oUE DEBERA CoNSTITUIR MEDIANTE
FIANZA OTORGADA POR INSTITUcIÓru nrn¡¡z¡DoRA DEBIDAMENTE AUToRIZADA y n rnvoR oE EL.
MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, POR LA TOTALIDAD DEL IMPORTE OÍORGADO COMO AN,TICIPO,
PARA EFECTOS DE GARANTIZAR SU CORRECTA IruVCRSIÓ¡¡ Y SEA APLICADO EN LOS rENMrr.¡Ód 'pAcrADos eN u ctAusuLA eutNTA DE ESTE coNTRATo; y sE oBLtGA A pREsENTARLA pREVto A LA
ENTREGA DEL ANTICIPO PACTADO Y DENTRO DE LoS QUINCE oies NITUn¡LES SIGUIENTES A LA
FECHA DE NOTIFICACIÓru OEI FALLO DE uR INvmncÉN MEDIANTE LA CUAL SE LE ADJUDICo EL
PRESENTE CONTRATO. ESTA GARANTíN CSTNNÁ VIGENTE HASTA LA ToTAL AMoRTIZACIÓN DEL
ANTICIPO ACORDADO.

1-

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos
Plaza del Nacionalismo sin, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p, 428AT

Teléfono: 01 (773)
73 2-11-83
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CONTRATO No. PMT-OP {,3-2017 I

ouÉ se REFTEREN Los pARRAFos ANTERToRES, sr "LA coNvocANrE" No REctBE LA oBRA EN LA
SEÑALADA, SC TEUONA POR RECIBIDA.

I*s
RECIBIDoS FÍSICAMENTE LoS TRABAJoS, LAS PARTES SE oBLIGAN A ELABORAR DENTRO DE LOS
DíAS HABILES PoSTERIoRES, EL FINIQUITo DE LoS TRABAJoS, EN EL QUE se nnnA¡I LOS
CRÉDIÍOS A FAVOR Y EN CONTRA OUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS , DESCRIB EL
CONCEPTO GENERAL OUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE

PARA EL CASO DE OUE EXISIA DESACUERDO ENTRE LAS PARIES, RESPECTO DEL FINIQUITO O B , SI "EL
CONTRATISTA" NO ACUDE CON "LA CONVOCANTE" PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL PLAZO
SEÑAIADO E¡I CI PANREFO ANTERIOR, ÉSrE PNOCCOCRA A ELABORARLO, Y DEBERA coMUN §U
RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO DE OCHO DIAS HÁBILES, CONTADOS A DE
su E¡¡tstótt UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO, A "EL CONTRATISTA"
TENDRÁ UN pLAzo DE DtEz of¡s HAetLes pARA ALEGAR Lo euE A su DEREcHo QI

TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTION SC O¡RA POR ACEPTADO.

DETERT\4|NADO EL SALDO roTAL "LA coNvocANTE", poNDRÁ R otspostclóN DE "EL coNTRATtsTA- EL
PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACIÓN RES PECTIVA, O BIEN
SOI-IC RNÁ EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO EN FORMA
ELABORAR EL ACTA AoMlNlsTRATlvA QUE DE PoR ExTtNGUlDos Los DERECHoS y oBLtcACloN
ASUMIDOS POR AMBA§ PARTES RESPECTO AL PRESENTE CONTRATO.

oÉcmAr REPRE§ENTA¡|?E§ DE "LA coNVocANTE" y DE "EL coNTRATtsrA".- ,,EL coNTRATrsrA" sE
OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A Iá INICIACIÓN DE Los TRABAJoS, EN EL SITIo DE
REALlzAclÓN DE Lo§ MtsMos, uN REpRESENTANTE pERMANENTE, ouE AcruARA coMo
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓI.¡, EL CUAL OCETRA TENER PoDER AMPL,o Y SUFIcIENTE PARA
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"LA CONVOCAi¡TE', SE RESERVA EL DERECHo DE SU ACEPTACIÓN o neuoclÓI.¡, EL cuAL PoDRA EJERCER
EN CUALOUIER TIEMPO.

ASí M§Mo, "LA coNvocANTE", esrRauceRÁ LA REStDENctA DE supeRvlsrón oE oBRA, coN
ANTERIORIDAD A LA lNlclAclóN DE LA MtsMA, LA cuAL DEBERÁ REoAER EN uN sERVtDon pueLlco coN LA
EXPERIENCIA NECESARIA, ACORDE AL TIPO DE LOS TRABAJOS A REALIZAR, QUIEN FUNGINÁ CON¡O SU
REPRESENTANTE ANTE "EL coNTRATlsrA" Y senÁ el RESpoNSABLE DlREcro DE LA supeRvrsló¡r,
vlcltÁNclA, coNTRoL Y REVlslóN DE Los rRABAJos, TNcLUyENDo LA ApRoBAclór.l oe LAS ESTtMACtoNES
PRESENTADAS PoR "EL coNTRATlsrA' EsrA RESTDENcIA DE oBRA oeaeRA ESTAR uBtcADA EN EL stlo
DE EJEcuclóN DE Los TRABAJos;Rsí ursl'¡o reruoRÁ LAS FAcuLTADES y REspoNSABILIDADES ouE LE
oroRGA LA LEY DE OBRAS púelces Y sERvrcros RELActoNADos coN LAs MtsMAS pARA EL ESTADo DE
HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

EN cA§o DE ouE LA suPERvlstóH see REALIZADA poR coNTRATo, LA ApRoBActóN oe r¡s
ESTIMACIONES PARA EFECTOS DE PAGO OCAENA SER AUTORIZADA POR LA RESIDENCIE OE SUPEáVIÉÉX
DE OBRA DE'LA CONVOCANTE".

oÉc¡m¡ PRIMERA: RELActoNEs LAaoRALEs.- "EL coNTRATlsrA. coMo EMpRESARto y úNtco'PATRóN ',
DEL PERSONAL AUE INÍERVENGA POR CONTRATO DE TRABAJO O CON CUALQUIER OTRO CARÁCXER BAJO
SUS ORDENES PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, ASUME LAS
RE§PONSABILIDADES DE CUALQUIER NATURALEZA DERIVADAS DE DICHO NE¡¡C¡ÓI¡ LIBERANDO A 'LA
CONVOCANTE" DE LAS MISMAS, POR LO IANTO BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE LE POONA
CONS¡DERAR A ESTE ÚITI¡¿O COMO PATRÓN SUSTITUTO O SOLIDARIO

EN coNSEcuENctA "EL coNTRATETA' sE oBLrcA A REspoNDER DE ToDAs LAS RE.LAMA*oNEs''¿"15E':iP
SUS TRABAJADORES PRE§ENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA COIIVOCANIE", eN neUCóÑ
CON LOS TRABAJOS DE ESTE CO.¡TRATO,

Un Buen Gohierno, Comprorniso de Todos
Plaza del Nacional¡smo sin, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p, 42AAT

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98



CONTRATO No. PMT-OP -23-2017

oÉdma sEGUNDA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA'"-,,EL CONTRATISTA" seRÁ er-
RESPONSABLE DE u e¡EcucróN DE Los TRABAJos y sE oBLrcn su¡eiÁnse A TODOS
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
§EGURIDAD, uso DE LA VÍA Pt]BLIcA, PRoTEccIÓ¡¡ ecolÓolcA Y DEL MEDIo AMBIENTE QUE RIJAN EL
AMeTo FEDERAL, ESTATAL Ó MUNICIPAL, ASícoMo A LAS INSTRUCCIoNES QUE AL EFEcTo LE §E
"LA CANVOCANTE". LAS RESPoNSABILIDADES v Tos o¡Ños Y PERJUICIoS QUE RESULTAREN SU
TNoBSERVANcIR, seRÁ¡l A CABO DEL "EL CONTRATISTA"

"EL CONTR.ATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTIL ICEN EN LA EJECUCI DE
LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONIRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE
ESTABLECIDAS EN LAS LEYE§ NORMATIVAS APLICABLES EN LA MATE RIA, Y QUE LA DETODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA sE EFEcruE¡l e s¡lsr¡ccló¡,t "LAcoNvocANTE", AsÍ coMo A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCUL
DE LA MISMA Y DE Los o¡Ños Y PERJUICIoS QUE PoR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU
LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONVOCANTE'' O A TERCERoS, EN cUYo cASo SE HARÁ EFECTIVA
GARANTIA oToRGADA PARA EL CUMPLIMIENTo DEL CONTRATO O DE VICIOS OCULTOS A QUE SE RE
ua cuusuu sÉptrrr¡R DE ESTE coNTRATo

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONÍRATISTA" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A
PERSoNAS rfslc¡s o MoRALES SUS DEREcHos Y oBLIGACIoNES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANExos, Así coMo Los DEREcHos DE coBRo soBRE Los BIENES O IRABAJOS EJECUTADOS
AMPARA ESTE CoNTRATo, SIN PREVIA AUToR¡zAcIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA CONVOCANTE" EN
LOS TÉRMINos oEI eRT[cuLo 75 DE LA LEY DE oBRAS PUBL¡CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MI§MAS PARA Et ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

"EL coNTRATlsrA", No PODRA SUBCoNTRATAR LA ToTALIDAD DE LA oBRA; só¡o pooRA HA6ERLS
RESPECTO DE ALGUNAS DE LAS PARTES oe Este o cuANDo sE ADeutERA MATERIALES o Eoutpo ouE
INCLUYAN su INSTALACIóN EN LA OBRA, EN AMBos cAsos, coN AUToRtzActóN pREVtA DE ,,LA
CONVOCANTE". EN ESTOS CASOS, "EL CONTRATISTA'§EGUIRA SIENDO RESPONSABLE DE LA E.¡ECUCIÓIV
DE LA OBRA ANTE "LA coNvocAtt¡TE" y EL suBcoNTRATtsrA, No aUEDARA suBRoGADo eñ r.ilruaur,¡o oe
LOS DERECHOS DEL PRIMERO.

oÉcmerERCERA: PENAs coNvENctoNALEs.- "LA coNvocANTE" TENDnÁ m FAcuLTAD DE
VERIFICAR SI LAS OBRAS, OBJETO DE ESTE CONTRATO SE E§TÁN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA"
DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "L.A CONVOCANTE" COMPARARA
PERIóDICAMENTE EL AVANCE DE LAS oBnes. sr coMo coNsEcuENoA DE DrcHA coMpARAcróN EL
AVANCE DE l-AS OBRAS ES MENOR ouE Lo ouE DEB|ó REALTZARSE .LA coNvocANTE" pRocEornÁ n:

I.. RETENER EN TOTAL EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE
EJEcUTADA Y EL IMPoRTE DE LA ouE DEBIÓ REALIZARSE MULTIPLICANDO POR EL NUMERO DE MESES
TRANSoURRIDoS DESDE LA FECHA DE INICIACIÓN DE LAS oBRAS, HASTA LA DE LA REVISIÓN,
TANTo, MENSUALMENTE, SE xenÁ LA RETENoIoN o oevolucró¡r ouE coRRESpoNDA A FIN,
Rereruc|ÓI.I roTAL SEA LA PRoCEDENTE. SI AL EFECTUARSE LA coMPARAcIÓN co AL
ÚITIn¡o MES DEL PRoGRAMA. PRocEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU IMPoRTE se IpIIcRRI EN FAVORDEL ERARIO ESTATAL COMO PENA CONVENCIONAL POR EL REIARDO EN CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO DE ,.EL CONÍRATISTA"

II.. APLICAR PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SEÑ¡UAOE C¡I
EL PROGRAMA, UNA PENA CONVENCIONAL, CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL CINCO AL MITLARDEL IMPoRTE TorAL DE Los TRABAJos coNTRATADos ouE No sE HAvAN REALTzADo eN ra recü¡ dirrn¡¡tt'¡RctÓru SEñALADA EN EL PRoGRAMA PoR cADA DiA DE RETRASo EN LA ENTREcI oe-rrróeRA nHAsrA EL MoMENTo EN QUE LAs oBRAS oUEDEN coNcLUTDAS y REc¡BTDAS A sArrsFAcqoiv óel;LÁ
CONVOCANTE".

PARA DETERMINAR LA APLICACION DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, QUE A
J u rc to D E " LA coNyocáNIF ", N p-s-E4_ly ?!¿-rAB!E A,1El- C 9NTRATISTA".

,. i ,-. .- ,,".t"-:i,..:-,- - 
,. , ,^ 1" :"; t-'!'i.':: -:.1. I , ,¡., , 1. .:, ...:
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CONTRATO No, PMTOP -23-2012

DE LA AFLICACIÓN DE LAS PENAS GoNVENoIoNALES SEÑALADAS

"LA coNvocA¡.lrE" PoDRA oPTAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo o u Resctstót¡
MISMO.

EL

LAS CANTIDADES ouE RESULTEN DE LA ApLrcAcró¡rr oe LAS pENAS coNVENctoNALEs ouE sE
A "EL coNTRATlsrA" sE nRnÁ¡¡ EFEcIvAS coN cARGo A LAs cANTIDADEs ouE LE HAyAN
RETENIDAS APLICANDO ¡OCTTIAS SI DA LUGAR A ELLO, LA FIANZA oToRGADA coNFoRME A Lo
EN LA CI-AUsuTR oEcIITIe SExTA DEL PRESENTE coNTRATo.

oÉcutl¡ cUARTA: orRAs oBLtGActoNEs DE'EL coNTRATtsrA".- "EL coNTRATtsrA" AcEprA euE DE
ESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRA QUE SE LE CUBRAN SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

AMORIIZACIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO, SeCÚI'¡ Los PoRcENTAJES coRRESPoNDIENTES

EL 1o/a (UNO POR CIENIO) DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS PARA EL DESARROLTO
DE LOS PROGRAMAS QUE ..LA CONVOCAIT¡TE" TENGA ESTABLECIDOS EN MATERIA DE oBRA§ Y
SERVICIOS DE BENEFICIO §OCIAL.

EL CINCO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO,
CoMo DEREcHoS PoR EL SERVIcIo DE VIGILANCI¡, INspecc¡ÓN Y coNTRoL QUE CORRESPOND
A LA sEcRETAnfe oe u coutRauonlR.

D),. EL DOS AL MILLAR DEL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO PARA
cRpRcmoóN y AD¡ESTRAMIENTo.

oÉcl¡ln QUINTA: suspeNstóH TEMpoRAL o reRulxtcrór.¡ ANTIctpADA DEL coNTRATo.- *LA
coNvocANTE", PODRÁ SUSPENDER TEMpoRALMENTE EN ToDo o EN pARTE LA oBRA coNTRATADA poR
CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA, NOTIFICANDO DE ELLO A "EL CONTRATISTA", Y A LA SECRETARÍA DE LA
CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL. DIcHA sUSPET.¡sIÓN, ¡¡o poonÁ SER PoR TIEMPo
INDEFINIDO Y NO EXCEDENA OTI 25O/oDEL PLAZO ORIGINALMENIE PAcTADo EN EL coNTRATo.

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDo ToDos SUS EFEcToS LEGALES UNA VEz QUE
HAyAN DESApAREctDo LAS cAUSAS euE MolvARoN DrcHA suspeHsróru.

¡sí ¡¡tstto, "LA coNvocANTE" poDRA DAR poR TERMINADo ANTtcIpADAMENTE EL pRESENTE coNTRATo
CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL; ExISTAN cAUSAS JUsTIFIcADAs ouE LE IMPIDAN
LA coNTlNUActÓN oe Los rRABAJos, Y sE DEMUESTRE ouE DE coNTtNuAR coN LAS oBLtGActoNEs
PACTADAS, SE OCASIONANíE Uru O¡ÑO O PERJUIcIo GRAVE PARA EL ESTADo Ó PARA EL INTERES socIAL,
oBlEN'NoSEAPoslBLEDETERMlNARLATEMPoRALlDADDELA§UsPENSlÓNDELoSTRABAJoS.

EN cAso DE susPENSlóN, TERMtNActó¡¡ nNlqpADA o Resclslór{ DEL pREsENTE coNTRATo LAS
PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN SUJETARSE AL PRoCEDIMIENTo oUE PREVE LoS ARTicULoS 64, 65 Y
oeuAs APLICABLES DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAs y sERvtctos REtSctoNADos coN uAs MtsMAS pARA
EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGIáMENTO.

oÉcttlR sEXTA: Resctstóx ADMlNtsrRATtvA DEL coNTRATo.- "LA coNvocANTE", poDRÁ RESCINDIR
ADMINI§TRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE OECI¡R¡CIÓN JUDICIAL, POR
INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE UOS TENUI¡IOS ESTIPULADoS EN EL MISMo o DE LAS DISPosIcIoNE§
DE LEY DE OBRAS pÚeLIcRs Y sERvtctos RELAcroNADos coN LAS MTSMAS pARA EL EsrADo DE HIDALGo
Y SU REGLAMENTO Y DEMA§ NORMATIVIDAD QUE RESULTE APLICABLE, PARA Lo oUAL LAS PARTES esTÁru
DE ACUERDO EN SUJETARSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

l.' se txtct¡tRA A PARTTR DE ouE AL coNTRATlsrA o AL SupERINTENDENTE DE coNsrRUCctóN
DESIGNADO PON RQUÉI, LE SEA NOIIFICADO EL INcUMPLIMIENTo EN QUE HAYA INcURRIDo, PARA
ouE EN ut¡ tÉn¡r¡lNo DE QUtNcE of¡s HÁetLes, ExpoNGA Lo euE A su DEREcHo coNVENGA y
APORTE EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.;...-

. . i.', l;r .'-;li':'' ' .r ._ .' ',r.,'i.'.:ii: ':' --,.:' , .-.:.i :.

A).-

B).-

c).-

(

Plaza del Nacionalismo sln, col. Centro
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CONTRATO No. PMT-OP -23-2017 ¡
DEC

OTORGADA POR

OUE OE HECHO
DETERMINEN UN
DICHOS COSTOS
enrfcuuo zr oe

UMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. QUE
INSIITUCIÓN AFIANZADoRA DEBIDAMENTE

DEBERA cONSTITUIR MEDIANIE

LA

AUTOR¡ZADA Y A FAVOR DE EL
DE TULA DE ALLENDE, PoR EL 100/0 (DlEz PoR clENTo) DEL IMPORTE TorAL DEL
CONTRATO, INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS RELAT¡VOS A LOS AJUSTES DE
CONVENIOS OUE SE CELEBREN; Y SE OBLIGA A PRESENTARLA DENTRO DE LoS
NATURALES SIGUIENTE§ A LA FECHA DE NoTIFIcAcIÓ¡¡ oeL FALLo DE Te INvrRcIÓI.¡
CUAL SE LE ADJUDICO EL PRESENTE CONTRATO. SI NO ES OTORGADA LA FIANZA DE
EN EL pLAzo LEGAL yA sEñALADo, "LA coNvocA¡.¡TE", poDRÁ DETERMTNAR

LA

rPro
NTE

oíes

"EL
coN

ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO. ESTA GARANTÍ¡ ESTENÁ VIGENTE HASTA
CONTRATISTA'' DE CUMPLIMIENTO TOTAL A LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES OUE ADOU
LA SUScRIPcIÓru oe ESIE INSTRUMENTo.

C) GARANTÍA PARA RESPoNDER DE LoS DEFEcToS sURGIDoS EN LA OBRA, VICIOS OCUL
CUALQUIER OTRA RESPONSABITIDAD.- CONCLUIDOS LO§ TRABAJOS, NO OBSTANTE SU RECE
FORMAL, "EL CONTRATISTA'OUEDA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS SURGIDOS
OBRA, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBI
INCURRIDo en rÉRulr.¡os DE LA FIANzA, OUE SE OBLIGA A CONSTITUIR A FAVOR DE EL MUNICIPIO
TULA DE ALLENDE, POR EL EQUIVALENTE AL 10olo (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO
LOS TRABAJOS CON VIGENCIA DE UN AÑO SIGUIENTE A LA FEcHA DE ENTREGA DE LA oBRA, PoR
QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJoS, "EL coNTR.ATIsTA,, DEBERA PRESENT
DICHA FIANZA.

DE
LO
AR

OCTAVA: A.IUSTE DE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN QUE Sl DURANTE LA VIGENCIA DEL pRES
CONTRATO, OCURREN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN eco¡IÓIvilco No PREVISTAS EN EL coNTRATo, P

Y SIN DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTE§,
AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS,
PODRÁN SER REVISADOS POR AMBAS PARTES, ATENDIENDO LO ESTABLECIDO POR EL
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LAS MISMA§ PARA EL

ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO

EL AUMENTo o neoucclÓN CoRRESPoNDIENTE DEBERÁ CoNSTAR PoR ESCRITo.

NO DARA LUGAR AAJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A OUE CONFORME A LA LEY DE LA
MATERIA PUDIERA ESTAR SUJEÍA LA IMPORTACIÓi.¡ OE BIENES CoNTEMPIáDoS EN LA ne¡TIzIcIÓI.¡ oe IR
OBRA.

CUANDO DURANTE U E¡ECUCIÓN DE LOS TRABAJoS SE REQUIERA LA REALIZACIÓN DE CANTIDADES
ADlclONALEs, ESTAS SE PAGARAN A LoS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS ORTGTNALMENTE; TRATANDoSE
DE coNcEPTos No PREVlsTos EN EL cATÁLoGo DE coNcEpTos DEL coNTRATo tNtctAL sus pREc,tos
UNIÍARIOS DEBERAN SER CONCILIADOS YAUTORI?ADOS, PREVIAMENTE A SU PAGO. ,"
NOVE}.IA: NECCPCIÓTi Y FINIQUITO DE LOS TRABAJoS.. UNA VEz coNcLUIDoS LoS TRABAJoS RELA.I.IVoS
A LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A COMUNICAR .A "LA
CONVOCAT.¡TE',, LA TERMINACIÓru OE LOS TRABAJOS QUE tE FUERoN ENCoMENDADoS Y ESTE VERIFICARÁ
OUE LOS TRABAJOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDoS DENIRo DE Los DIEz DIAS xAeILes SIGUIENTES.

LAS PARTES ACUERDAN QUE LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJoS, se neRA DENTRo DE Los DIEZ DIAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA OUE SE HAYA coNSTATADo SU TERMINAcIÓru, e¡¡ Ios TERn¡Iruo§ oEI
PARRAFo ANTERIoR, coN LA coMpAREcENcrA DE ',LA coNvocANTE,,, ,,EL coNTRATtsrA" y DE LA
SECRETARíA DE LA CONTRALORíA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL

"LA coNVocANTE" coMUNIcARA A LA SEcREfARiA DE LA coNTRALoRíA y TRANSpARENCIA
GUBERNAMENTAL, LA rcRUINRCIÓru DE LOS TRABAJOS Y coN It.¡TIcIpRcIÓN No MENoR DE ocHo DÍAS
HÁetues, lruronulRÁ LA FEcHA señRuon pARA su Recepctór.1, A FtN DE euE, NoMBRE REpRESENTANTE
OUE ASISTA AL ACTO.

EN LA FECHA SEÑALADA, "LA CONVOCANTE" BAJo SU RESPoNSAEILIDAD, RecIaIRÁ LoS TRABAJoS Y
UTVRruTRRA EL ACTA QORRESPONDIENTE CoN Ó §N LA coMPAREcENcIA DE Los REPREsENTANTES A-.:.-: --.:.: --...-:.-.1 .....'.:::. ....; ,..i., ,.:!..::--"::r_.' .,_, -. .:.! . -....'1,.1,,i.i,.:-.

Plaza del Nacionalismo sin, col, Centro
Tula de Allende, Hgo. c,p. 428AT

Teléfono: 01 (773)
73 2-11-83
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PARA

CONTRATO No. PMT-OP -23-2017

LA LEGISLAC6N SUPLETORIA;

II,. TRANSCURRIDO EL TERMINO A AUE SE REFIERE I.e FRAccIÓN ANTERIoR, SE ABRIRA uN
DE ALEGATOS PARA AUE EN CI TÉRUI¡IO DE CINCO OíES NAAIIES, EXPRESEN LO QUE
DERECHO CONVENGA.

EL OFRECIMIENTO, DESAHOGO Y VALORACION DE PRUEBAS SC EST¡RÁ E TO O

SU

PRECLUIDO EL PLAZO PARA ALEGAR §E RESOLVERÁ EN DEFINITIVA SOBRE LA
ADMINISTRATIVA DENTRO DE LoS oUlNcE DhS HABILES stcUtENTES, coNstDERANDo
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN HEcHo VALER; Y

III.. LA DETERMINRCIÓN OC DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, OCECRÁ SER
FUNDADA, MOTIVADA Y NOTIFICADA AL CONTRATISTA DENTRO DE LOS OUINCE DíAS HABI
SIGUIENTES A LO SEÑALADO POR LA FRACC6N II DE ESTE ARTíCULO.

PoR Lo TANTO LAS PARTES ESTAN DE AcuERDo EN ouE cuALeulER coNrneve¡¡oóN A LAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY
OBRAS PÚETICES Y SERVIC¡OS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGO
Y SU REGLAMENÍO, Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; RSI COUO rI
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL CONTRATISTA" OUE SE ESTIPULAN EN EL
PRESENTE coNTRATo DAN DEREcHo A SU nesclslÓu RoIr¿IN ISTRATIVA INMED IATAMENTE SIN NECESIDAD
DE DECLARACIÓN JUDICIAL Y sIN RESPoNSABILIDAD ALGuNA PARJ{ ¡IL{ CONVOCANTE'" ADEMÁS DE OUE
SE APLICARAN A "EL CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES PACTADAS EN ESTE CONTRATO, ASI
COMO PROCEDER A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLI MIENTO DEL MISMO,
ACATANDO

PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, LO ESTABLEcIDo PoR LA LEY DE oBRAS PIJBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU REGLAMENTO,
Y LO QUE LE RESULTE APLICABLE.

DÉclMA sÉpn¡u* DE Los pRocEDrMtENTos MEDTANTE Los cuALEs LAs pARTES REsoLvERAN LAs
DI§CREPANCIAS FUTURAS Y PREVIS]BLE soBRE PRoBLEMAS oe caRAcren rÉc¡¡rco Y ADMINISTRATIVo.

CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PIáZO CUBIERTO POR LA
GARANTíA, LA DEPENDENC|A, ENTTDAD o AyuNTArtrrEr.¡ro oleERA NoIFtcARLo poR EscRtro ALcoNTRATlsrA, PARA ouE EsrE HAGA LAS coRREccroNES o REposlctoNES connespbNDtENTEs,
DENTRO DE uN PLAzo MAxlMo DE QUtNcE oles HAarLes, pREVto Avlso A r¡ co¡rrp¡ñiÁ'ÁFrer,¡z¡oone e¡¡
AMBos cAsos TRANSCURRIDO ESTE TERMNo srN euE HUBTERAN REALtzADo, r.q DEpENDE¡ICn, e¡¡r:oeoo AYUNTAMIENTO PRoCEDERÁ A HACER EFEcrvA LA GARANTÍA. st LA neÉ¡nqcóñ neourenE or.uñPLAzo. MAYOR, t-AS PARTES poonAu coNVENrRLo, DEBIENDo coNTtNUAR vIGENTE un óÁnÁñii¡,
TAMBIÉN PREVIo AVISo A LA coMPAÑIA AFIANZADoRA.

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EXISTE LA NECESIDAD DE MODIFICAR EL MONTO A PLAZO DE
EJECUCIóN DE Los rRABAJos, LA DEpENDENcTA, ENTTDAD o nyuruinr'¡leruro pndCeoÉnl Á c'eueanen elcoNVENlo CORRESPONDIENTE coN tás NUEVAS coNDtctoNES, DEBIENDo EL nesroEñre oesuPERVlsloN DE OBRA, susrENTARLo EN uN D|CTAMEN recNrCo oÚe FuNDE y MolvE LAs cAusAs euELo oRlGlNAN, coNFoRME Lo DISPUESTO PoR et nRrfcuuo 63 oE LA LEy DE oBRAS pUeirCns-i
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MI§MAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

SI OURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SURGE LA NECESIOAD DE EJECUTAR TRABAJO§ POR-coNcEPTos No PREVlsros EN EL cRrÁuoco oRrcrNAL DEL coNTRATo, EL coNTRATtsrA DENTRo DELos QUINCE oíRs HÁstLES slcutENTES A euE sE oRDENE su elrcuóloñ, -DEáERA 
Fá'esLNr¡n r-osANÁL§ls DE PREclos coRRESpoNDtENTES co_N LA oocuuer.¡rÁc¡óru oue Los sopoRrE y ApoyosNECESARIOS PARA su Revtstótt;su coNcrLlActóru y ¡uroRrzlcróN, oeaEm ñell-zen§e'b-uneNre r_os

SIGUIENTES QUINCE ofRs HAeILes A SU PRESENTAoIÓN.

') ,. :,: :

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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LA FECHA DE TERMINACION, SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERÍODO QUE COMPRENDA LA
SUSPENSÓN Y LA FORMALIZACÓN SE REALIZARÁ MEDIANTE EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN
LEVANTADA PoR LoS Ónoe¡¡os INTERNoS DE CONTRoL o EN SU cASo, PoR LA coNTRALoRfR oe u
DEBERA REMITIR coPIA A LA §EcRETARIA DE FTNANZAS v Ro¡¡ tru rsrRecró¡.1

PARA INICIAR EL PRoCEDIMIENTo DE RECEPCIÓN DE PREVIAS
ANoTACIoNES EN LA BrACoRA, PoR oFIcIo, DEBERÁ TRABAJOS O
SERVICIoS, PARA Lo CUAL ANEXARA LoS DocuMENTos euE Lo sopoRTEN e l¡lcturnÁ urua Reucrót,¡ oE
LAS ESTIMACION ES O DE GASTOS APRoBADoS, MoNTo EJERcIcIo y cRÉo¡ros A FAVoR o EN CoNTRA.

sl DURANTE LA vERlFlcActÓu 0e Los TRABAJos o sERvtclos, LA DEpENDENcIA, ENTIDAo o
AYUNTAMIENTO, ENCUENTRA DEFICIENcIAS EN LA TERMINAcIÓu oe Iós ulsvos, oEBeRA'soLIcITAR ALcoNTRATlsrA §u REPARAC|óN,l erecro DE euE ÉsrAs sE ooRRIJAN coNFoRME A LAS coNDtcloNES
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO.

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y AYUNTAMIENTOS, PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O
TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONE§ NSUUIOOS POR LAS PARTES Eru ÚÑ Cór.r_rNÁTO DE OBRAS
o. sERvlclos, DEBERAN ELABORAR EL FtNteurro coRREspoNoreure, ANEXANDo EL AcrA oe nrcepcroñrísrcl oE Los rRABAJos.

UNA VEZ ELABORADO EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO,
DARÁ PoR TERM|NADo EL coNrRAro coRREspo¡¡orEñrc, oe¡Ár.¡oó uñrénr,,r'eñ1isúdii§ier.¡res r¡sAccloNEs QUE DERIVEN DEL FINIQUITo, ¡sícotyto t¡ o¡nRNtiR euE sE coNTEMpLA eru einñriculdil
DE LA LEY DE OBRAS P, PoR Lo QUE No SERA FAcTBLE euE EL coNTRATtsrA pnEseñrf neCuerrrniroñ
ALGUNA DE PAGo coN PoSTERIoRIDAD A SU FoRMALIZACIÓN.

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES o AYUNTAM|ENTOS, DEBERA NolFtcAR AL coNTRATlsrA A tRtvÉs oesu REPRESENTANTE LEGAL o su SUpERINTENDENTE DE coNSTRUcctóN, rr FeCxÁ, iúéÁii v HoRA ENQUE sE I-lev¡nA A cABo EL FtNtQUtro; Los coNTRATtsrAS reNonlñ re oeLloÁólóftie ncuórn ÁiLLAMADo ouE sE HAGA PoR ESCRtro, EN cAso coNTRARto, sE pRocEDERÁ Á sú erneoRAciéñ EN 
'Ei

Pl-Azo Y LA FoRMA QUE PARA EL EFEcro sE HUBTERE oÉrenul¡r¡oo EN EL co-ñrnnró, DEBIENDo
coMUNlcAR su RESULTADo coNFoRME Lo ESTABLEcE EL pÁRRAFo sExro oeüniñulóilbeLA LEy.

oÉctueocrAVA:LAS PARTES sE oBLIGAN A suJETARSE ESTRIcTAMENTE pARA LA EJEcuclóN DE LA
OBRA OBJETO DE ESTE CONTRAIO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CI-AUSUIáS Y SUS ANEXOS QUE LO
INTEGRAN, esi couo I uos rER¡¡lNos, LINEAMTENTos, pRocEDtMtENros y REoutstros euE ESTABLECE
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO, Y OEUÁS NORMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS AUE SE LE SEAN APLICABLES.

oÉct¡*¡ NovENA: .¡uRtsotccÉN.- EN cASo DE coNTRovERStA euE sE susctrE coN Molvo DE LA
INTERPRETACIÓ|{ v cutvtpt-lMlENTo DEL PREsENTE coNTRATo, esí couo pARA ToDo AeuELLo ouE No
ESÍE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS
TRIBUNALES DEL FUERO cotr¡tJt¡ DEL ESTADo DE HTDALGo, coN SEDE EN LA ctuDAD DE pAcHUcA

i"Jr-r i:ir-;ri": i"i*,*i*:¡"i:ii, i,-1.:,r,.,f1I. :'iti:ri-, iji;: i-*ti¡_::i

LOS TRABAJOS, EL CONTRATISTA,
NoTIFICAR LA TERMINACÓN op I-os

Plaza del Nacionalismo sin, col, Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773) 79 Z-09-Az
73 2-11-83 73 2-14-98
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: . ' cuAxoo Los TRABAJos No HAvAN REALTZADo DE AcuERDo coN Lo ESTTpuLADo EN EL coNTRAó oi i. 
CONFORME A LAS ÓNOE¡¡ES ESCRITAS DE LA DEPENDENcIA, ENIIDAD o AYUNTAMIENTo. DEÉERA
oRDENAR su DEMoLlclót¡, nep¡R¡clóN o Repostcté¡¡ rrurueorATA coN Los TRABAJos nóióioñhielour
RESULTEN NECE§ARIOS, AUE HARÁ POR SU CUENTA EL coNTRAIISTA SIN QUE TENGA oentijxó-Á
RETRIBUcIóN ALGUNA PoR Euo. EN ESTE cASo, LA DEpENDENc¡A, ENTTDAD o ÁvuñrÁr,¡rrñ¡ói§l Lo
ESTIMA NECESARIo, PODRA oRDENAR LA suspENSróN TorAL o pnncnr_ oe ro§- rnnAÁ¡óé
CoNTRATADOS EN TANTo No sE LLEVE A cABo LA RrpostctóN o REpARAcTóru oe r-o§ rr¡rsr.,,ros, sñ óúE
ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN. i

\
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I

EL PAGO DE IáS ESTIMACIONES, NO SE CoNSIDERARÁ coMo
AYUNTAMIENTo Ie¡¡oRÁ

LA AcEPTAcIÓN PLENA DE Los
YA QUE LA DEPENDENCIA. ENTIDAD O EL DERECHO DE RECLAMAR POR
FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y EN SU CASO, DEL PAGO EN EXCESO AUE SE HAYA EFECTUADO.
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CONTRATO No. PMT-OP -23-2017 T

E-

CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE OBRAS
REGLAMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE
MES DE JULIO DELAÑO2017

POR

L. A.
PRE§IDENTE MU

CONTRATISTA' RENUNCIA AL FUERO OUE PUDERA
PRESENTE O FUTURO, Y EN TERMINOS DE LO DISPUESTO
PUBLICAS DEL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU

DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO, A LOS TRES DíAS DEL

TISTA"

REPRESEN

DE HIDALGO; POR LO IANTO "EL

TESTIGOS

c.P ING.
MUNICIPAL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS

ARQ.

PÚBLIcAs

NoTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL coNrRATo DE coNsTRUcctóN DE oBRA pUBLtcA A pRECtos
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON EL NUMERO ARRIBA INDICADO; CELEBRADO ENTRE EL L. A.
lsuAEL GADOTH TAPIA BENITEZ, EN su CARACTER DE pRESTDENTE MUNtctpAL coNsrtrucpNAL, y poR
LA orRA: INGENIERIA cvlL Y MINERALEs No METALrcos, s. A, DE c. V._REpRESENTADo poR: AI{cELtcA
MARGARITA REYES SANCHE¿ EN SU CARACTER DE: REPRESENTAT{TE LEGAL PARA LA EJECUCÓN DE LA
OBRA CORRESPONDIENTE A LOS RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES EJERCICIO 2017, DENOMINADA:
PINTURA EN GUARNICIONES ACCESO EL LLAI{O, , LOCALIZADA EN LA COMUNIDAD DE EL LLANO, MUNICIPIO
DE TULA DE ALLENDE DEL ESIADO DE HIDALGO.

Un Buen GobiernCI, Compromiso de Todos
Plaza del Nacionalismo sin, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 4ZA0T

Teléfono: 01 (773) rc 2-AA-02
73 2-11-83 73 2-14-98

(
I

n\
I


